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Convocatoria extraordinaria
Información general
	CIF Empresa beneficiaria
	

	Razón social
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Incluir una tabla por cada proyecto realizado dentro del Plan
	Denominación del proyecto 1

	Denominación del proyecto
	

	Descripción de las actividades realizadas y servicios prestados
	Breve descripción de las acciones realizadas

	1. Costes finales del proyecto
Incluir una fila por cada gasto a justificar

	Concepto
	Proveedor
	Importe (€)

	
	
	€

	
	
	€

	
	
	€





	Denominación del proyecto N

	Denominación del proyecto
	

	Descripción de las actividades realizadas y servicios prestados
	Breve descripción de las acciones realizadas

	1. Costes finales del proyecto
Incluir una fila por cada gasto a justificar

	Concepto
	Proveedor
	Importe (€)

	
	
	€

	
	
	€

	
	
	€



[bookmark: _Toc501355864][bookmark: _Toc59106753]Conclusiones
Incorporar las principales conclusiones tras la participación de la empresa en el Programa.
· Utilidad del Programa para la mejora del posicionamiento on-line de la empresa en el mercado exterior objetivo y el desarrollo de su proceso de internacionalización. 
  Incluir todo aquello que se considere de interés.2017 l Todos los derechos de Propiedad Intelectual sobre los informes, metodología, herramientas de trabajo y resultados de todo tipo que se manifiesten del Servicio de Asesoramiento XPANDE DIGITAL pertenecen a la Cámara de Comercio de España en exclusividad para todo el mundo y por el tiempo de duración legal de los derechos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Propiedad Intelectual, y demás normativa en la materia.
La distribución, modificación, cesión o comunicación pública de los citados contenidos y cualquier otro acto que no haya sido expresamente autorizado por la Cámara de Comercio de España quedan expresamente prohibidos.
La Cámara de Comercio de España se reserva el ejercicio de las acciones civiles, penales o de otro orden que les correspondan en caso de que se produzca una infracción de sus derechos de propiedad intelectual e industrial.
Cámara de Comercio, Servicios, Industria y Navegación de Barcelona




Y para que así conste, la empresa beneficiaria firma el presente documento y lo incorpora a la Sede Electrónica

Nombre de la empresa Beneficiaria: 
Persona/s de contacto:
Firma:


Barcelona, a XX de enero de 2021
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